
REPUBLICA DEL ECUADOR. 

ANO J. Quito, j ueves 4 de Octubre de 1888. 

CONTE;:NIDO. q ue el Gobie rno mande construir obras 
pYblicas, c~pccialmcntc dccretad:ls por 

)fiNISl'ERIO DE LO INTERIOR. el Cong-reso 6 pa ra las cuales apropia 

1 Decreto Lcgíslativo: !iC faculta :11 Poder fo ndos la ley de gastos. 
Ejecutivo pa r:1 que rcgl;\tnCIHe el traba· Art. 2? Se autorila a l Po der Ejccu-
jo de hu obras públlc.ls. tivo pam que, segtín lo exija la ncccsi-
ldem ldCIII, s(: dccra r;a. vigente el que dad, reglamente e l tra bajo d e las obras 
antecc~c. . . p •íblicas¡ conceda exenciones á los pco
!~eal1d~~~~1 :d;c lnau;~~~~ct" ~~~ ~::111: .ncs 6 jorn~•!cro!; ¡ aun~cnte los sala rio~, ut para ÍlftJ>I"IllCT c~arcntn ccntavosllc~e atentas las CITCUIJSt~llCiaS de cada !OCAh 
I UCTC por toda cabct a de ganado lll:\)'Or <lad; contrate t rabap dor_cs en el extran. 
que se deglicllc.pnr:t el aUasto público. e ro, }' hau:t con cst~ ?UJclO ~1 abono de 
lclelll idem: se est;lblecc L'n la ciu,l:u.l de s costos de traslac1on, cst1pulando las 
Zaruma una escuela de niños y un Colt:· condiciones que fu eren neccsariac;. 
gio de nin3.s. Art. 3'! Los t r;abaj adorcs 6 jornaleros 
t:irc~tl:trá lo.s Sre~.Gobernndoresclepro· de una provincia, no podrán ser compc
vmcaa : ~e p1~len mf~rn•es acerca dc;= las litios á trab:aja r en otra, pero si hubiese 
obras pubhca.s en actual construcciÓn; deficiencia d~.: ellos y la obra tuviese. el 
de lu que entre éstns deben ser prcfcrcn· , . . .· 
temcntc atendida!!, y lo t uc costará. con- car3ctea. de n.lclonal, ~odrá co_ntrata rlus 
cluirlas. l donde JU zgue necesan os y obligarlos al 
E~eritura que contiene el contrato p:ua tr:abajo con med idas coen.:itiv¡'~· 
la construcción del ferrOcarril del puerto A rt. 4? Los ingenieros, conductores 
de Mach:~ln á. Awgues, celebrado cntn: ó sobrest • ntcs que maltrataren de obra 
el Su1•r.emo Gobierno y el Sr. U. Juan á los jvrnalcros, á pretexto de rcpre1ai6n, 
B. DAvlla. w frirán por cada ve1. q ue lo hicieren, 

MIKI51'1UUO .K HACIF.NDA, 

Al Sr. Sccretnrio de In H . Cámara de Di· 
pu1ados : se le remite el Mensaje y c:l 
respectivo proyecto de d\!crcto, á. fin de 
que sean ó!bolidos Jos rlt:redaos de ex
t:~'d:::~~ y cstableci:Ja kL libertad de 

8 Al Sr. Gobernador de 13. provincia del 
Guayas: se le previc'nc dé r.on tiempo 
las rlisposicione¡ tcJldc.:n\ei al,..i orteo de 
los bonos, as( como al pago de los cupo
nes que cleben efectuarse á principios del 
mes en curso. 

9 Al Sr. Gobernador de la provincia de 
León : se cornunica que el Sr. Se:bastián 
VAscones ha sido norabrado Jlilra Tc.:so· 
ro nacional de dic1ta provincia. 
Olicio clcl Sr. Gobernador: acompni'ut 
el del Sr. Vásconcs, quien 3CCJJta dicho 
cargo. 
qficio del Sr. Gobern~dor de 13. provin
cna de lmb.abura : acompaña 1:1. co~uni· 
cación del Sr. Dr. D .. "-buhín A. Ca· 
beza.a, quien a ..:epla el destino de Tesorero 
Fis..:al, y la del Sr. Secundo V. Pére7. 

d~i~:r:::!l:k ~a~~~ri;,:_~o~u1n~~~~¡~~~~~~~ 
eo•Gilii:OO EXTRAeRDift'.l.JitiO DI. J888. 

U :l:t multa de d iez pesos, q ue la impon
d rá. el Gobernador d e la p rovincia res· 
pcctivn. ' 

Art. 51! A los que trab:~jen obr:~s p tí 
blicas en lug<tres distante~ eJe su dcuni
cilio, se le:; suministrará el alimento ne
cesa rio y los ga~;tos de q .1 raci6n sin im 
putarlc:s a l sala rio, y, ad.::más, el jornal 
correspondiente á los días de ida y vuelta. 

Comuníqt1cse al Poder Ejecutivo para 
su ejecución y cumplimiento.' 

Dado en Q uito, Capita l d e 1.1 Repú
blica, á once de Octubre de mil ocho
cientos se tenta y uno.- E l Presiden te 
del Senado, J osi ilf. de, SaHtisltvan.
EI Presidente de la C:ínlnra de ~) i put:t
dos, Frtuuisco A . Arbo/rtla.-El Secrc
tario dd St:n:tdo , ¡lfnnud Elt1y Saltr::ar. 
- El Secre ta rio de la Colmara de Dipu
tados, J. l lftNia lo l:útinosa. 

Palacio de Gobierno en Quito, á 1 2 de 
Octubre de 18] 1.-Ejec1ítese.- G. GA R
d A M ORENo.- EI Ministro d e lo lntc~ 
rior, Frand sco J avier L eón. 

EL CONGRESO DE LA RiPÚD LI CA 

DEL ECUADOR 

D ECRETA: 

Art. 1? Autorízase á las Municipali
dades de la provincia de M a nabí para im
poner cuarenta centavos de sucre porto
d a cabeza de ganado mayor que se de
güelle para el abasto p1íbl ico. 

Art. 2'! E ste nuevo imp uesto se des
tina á l:t adq uisici6n y conservaci6n d e 
bombas contra incen:1ios, y á la construc. 
ción de los depósitos y pozos necesarios. 

A rt. 31? Cada. M unicipalidac.l acorda
rá. un Reg!Jmcnto para la recta inversión 
de estos fo ndos. 

Art. 4~ E l impuesto de que trata el 
art. 11! durará el t iem po p uramente ne
cesario para obtener el objeto á que se 
destina. 

Dado en Q uito, Capital de In Rep•Í
bl ica, á siete de Set iembre de mil ocho
cientos ochenta y ocho. 

E.l Presidente del Senado, Agustlu 
c.·uern:ro.- El Presidente de la Cáma
ra de D iputados, Fálrrico Rh,cnt.
El Sccrc.:tario del Senado, J11nnne/ 111. 
Pd!it. - El Secretario de la Cám:-tra de 
Diputados, Vicenlt Paliares Pc,7ofid. 

P;,alacio de Gobierno. Q uito, Setiem
bre 20 de J888.-Ejcctítese. - A. Fr..o
lt Es.- EI Ministro de ·Estado en el Des. 
p<tcho de lo Interior, Francisco J. Snln-
car. 

EL CONG RESO DE LA R EPÚ BLICA 

DEL ECUADOR 

D ECRETA: 

Art. 1~ E stablécense en la ciudad de 
Zarurnil una escuela de ni1ios, b;'ljo la dí. 
rección d e Jos Hermanos Cristianos, y 
un Colegio de niñas, q ue corrtrá á car-
go de u u instituto docente d e religiosas. 

A rt. 2? Son fondos de estos dos es-2 

CáiWira del Senado.-Acta del r8 de EL CONGR.ESO DE L A 
R E PÚBLICA. \ablecimicnto;:. . . 

J f! La cJ.nt1dad as•g nada en la ley de 
Aduanas para un Colegio Nacional en 
Zaruma; 

Agos10. 

MINISTERIO tlt 1.0 UlTERIOR. 

IL SF.NADO \' C1\MAR.A DK DIP UTADOS 
DEL 8 CU.\ll0 1t., REUNI DOS EN CON~ 

liR~SO, 

CONSIDERANDO : 

1~ Que regularmente se ex piden dis 
posiciones legislativas que ordcn:an la 

IIJCObatrucc;;ón de obras públicas sin au to
la expropiación que es indispensa~ 

ciertas circunstancias: 
Que es necesario coopera r al im
•¡ue da c:l Gobierno á las obras pú-

DECRETAN: 

Art. 1 ~ Para Jos efectos d el artículo 
ti de la Constitución, se entenderá por 
obras de utilidad pública las que tienen 

objt to directo p roporcionar al E sta
en ~enr.ral , .i uua ó más provinci:J.s ó 

o miis p ueblos, cualq uie r estable
"P·IIinJiellto. uso 6 beneficio común, y en 

,.rti~~lar ),a apertura de caminos, cons
lncc•on de fortalezas, cárceles, escuelas, 
fundación, extensión ó trasl.ación d e pue
t.loe, en general, y, todos aquellos en 

DEL ECU ADOR, 

CONSIDEaAN DO: 

Q ue se han susci tado ~arias d ud.1s so
bre la vi¡:cncia del Decre to Legislativo 
de 12 de Octubre de 187 1 sobre cons. 
trucción de obras públicas, 

D ECRE T A: 

2~ E l impuesto del uno por mil con 
q ue se g ravan, por una sola vez, los fun 
dos rústicos del cantón de Zaruma ; 

31! La cuartc parte del valor de la 
venta de los terrenos baldíos cxistentcs 
entre Piñas }' Santa Rosa ; 

4~ L a cuarta par te del impuesto so
bre el ¡rnparo de las pertenencias de las 
minas Oc Z::~.ruma; y 

A rt. único. .DeclárJ.se vigente el D e· s? Las donaciones patrióticas de las 
crcto Legishltivo de t 2 de Octubre d l" corporaciones 6 de los ind ividuos parti-
1 87 1, que r¡.¡culta a l Poder Ejecutivo J'la· cul:~ores. 
ra rcglament.u el trabajo de obras pÚ · Art. 3'! L a recaudaci<Jn de los fondos 
b!ícas·, debiendo sólo comc:nz:u el ar~. 1 ~ corre rá á cargo de un Colector tl'lpecial, 
con estas palabr:ts; "Para los erectos de elegido por la Municipalidad de Zaruma, 
los a•t íc'ulos 18 y 25 d e la Constitu- el que será person:llmentc re ponsablc de 
ción &." la inversi6n de dichos fondos. 

D"do en Quito, Capital de la Rcpú- Dado en Quito, Capital de la Repú-
blica, á. ve inte dE" Julio de mil ochocien. blica , á diez de Set iembre de mil ocho~ 
tos ochenta y siclc.- E I PrcsiJentc d e cientos ochenta y ocho. 
la Cámara del Senado. Camilo Pon ce.- El Presidente del Senado, Ag 1:s/Ín Cue
E l l'residente d e la Cám.J. ra de Diputa rrero.-EI Presidcnte d t: laCámara de Di
dos, A parido Ribndnuirn.-El Secre~ putados, F~dcrico Ri·pcra.-El Secreta rio 
t:lriu de la Cámara del Senado, .Afnnud dd Senado, flfnuud Af . Pdlit.-El Secre
i lf. PJ/it.-1::! Secretario de la Cámara tario de la Cám:tra de Diputados, Via n-
de Diputados, Josl .:1faría Dand~rns. le Pullaru Pe1iajicl. 

!'.1bcio de Gobierno en Quito, á 2 1 de P::~. lacio de Gobierno en Quito, á 2 0 de 
Julio de 1837.-Ejccútese.-J . M. P. Setiembre de JSSS.- Ejccútcse.-A . F J.o
CA.H L\ÑO.-EI Ministro de lo Interior, RI.:S.- EI Ministro d e lo Interior é I ns 
J. Al. E .(jli 11oia. t!'ucción Pública, l •i·aua'sro J. Sa/a.1ar. 

NUII. 16. 

República del Ecuador.- Ministcriodc 
lo Interior, Sección de O bras Públicas, 
- Q uito, Setiembre 26 de 1888, 

Circlllar. 

Sr. Gobernador de la p rovincia de . •• 
Sírvase US. remitirme un informe so

bre los p~ntos sig uientes: 
Obras p1íblicas en ac tual construcción: 
Presupuesto de lo que costará con. 

cluirlas: 
O bras que deben ser preferentemente 

atendidas: 
Con estos datos 'el Poder Ejecutivo 

determinará lo conveniente á fin de que 
se dedique la atención de la autoridad á 
las obras que sean de utilidad más inme
diata. 

Dios g uarde á US.-Frand sctJ J . Sa
la::mr. 

G 
CONTRATA D E L F ERROC A RRIL 

eulrc el p1urto de flft~drala y In ciudad de 
A~oguts, ctübrada rntrc el Supremo Go· 

birruo y S n1or J lltlll JJ. Dtlvila. 

E n la ciudad de Quito, Capital uc h 
República del Ecuador, á doce de A gosto 
de mil ochocientos ochenta y siete ; ante 
mí el Escribano p1íblico y testigos que 
suscriben, compareció, por una parte, el 
Señor Doctor Don Mariano Dustamantc, 
actual Gobernador de cst;.a provincia, y por 
la otra, el Señor DonJuan Daulista Dávi
la, vecino de Cuenca, casados í\mbos y 
personas idóneas, á quienes conozco y de 
ellodoy,fc, otorgan : q ue el primero, ávir .. 
tud de la autorización del Supremo Go. 
bierno, la cual es como sigue :- N1ímero 
cincuenta y nueve.- "Íinislcrio d e-lo ln 
tcrior.-Rcpública del Ecuador.-Sec
ci6n de Obras públicas.- Q uito, A gosto 
once d e mil ochoaicntos ochenta y siete. 
- Seiior Gobernador de la provincia de 
Pichincha.-De orden de S. E. el Prcsi· 
dente de lil República, y representando 
al Sup remo Gobierno, sírvase US. hacer 
extender una escritura p ública en la cual 
conste que el Sciior DonJuan B. Dávila se 
compromete á constru ir un ferrocarril' 
entre el Puerto de Machala y la ciudad 
de A zogues, con arreglo á las bases esti
puladas para la misma empresa con el 
General Don Juan A ntonio Medina. 
Esas basas se hallan en el decreto legis
lativo de q uince de Marzo de mil ocho~ 
cientos ochenta y cuatro, corriente en la 
colección d e leyes expedidas por la Con
venci6n Nacion3l, página veintiuna y de
ben copiarse en la escritura.-US. cui
dará de q ue se hagan las alteraciones de
bidas en cuanto al nombre del empresa
rio¡ y que, como acuerdos posteriores, se 
hagan constar las siguientes modifica
ciones:-l'rimera. A la cláusula cuarta 
se agr~g;uán las palabras "y de confor
midad á las especificaciones que se inser. 
tan á continuación :-Seg unda. La excn
ci6n de q ue trat;l la cl!lusula d oce será 
efectiva ·en favor de Jas personas emplea
da; en el ferrocarril y sus dependencias, .... 
sólo durante su ocupaci6n en la cmprc. 
sa :- Tcrcera. L as tropas y oficiCt.lc.:s en 
servicio activo }' los empleados p1íblicos. 
que viajen en ejercicio de sus funciones, 
tendrán pasaje grat uito ;-y Cuarta. E n 
la cláusula catorce se pondrl el año de 
mil ochocientos ochenta y ocho en vez 
mi l ochocientos ochenta y cinco y mil 
ochocientos noventa y uno en vez ric mil 
ochocientos ochent:J. y ocho, para fija r el 
tiempo en que deben princi¡Jíar y con~ 
clui r los trabajos d t.: la primera sccciú 1. 

- Se expresará en la escritura que el em 
presario se obliGa á rendir fi <t nL .. I hipl)t.:-
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c.tr i~ por e u;'\ renta mil su eres anu:tlmcntc c uy os lo t< .. ·s se rán illtc rnad os con otros d i! vcncioncs recibidas, so pena de perder l\·latcrial rodantc.-Cu;atro 
;.nt..: 1.1 J un~. ~ p r .. H'indal dd :\ zuay ó d : l it:ual ex tensió n tic que d i:óipondr;í el Go - el material que hubi.crc importa~o. Si dos para el sen •icio de pa."¡¡jcros )" 
Or,,, !:>Í •I , •od ~.: r recibir n ing 1Í n ;lll t ió p u bicrno, th:j .uhlo la ck: d ón del primer lo - p~r fu erza mayo r o caso fortuito no para el de c.:t rga.-Docc carros p;ua 
~: : ¡ q u t: l;a c .'.: prcs:ada ca ución sea a p1o te :i \¡t Empr..:sa , y si ~uicndo lucgo rig u- ~omcnza rcn . 6 ~oncluy~rcn los tr:aba- , sfljcros de ¡05 q ue c u:ttro serán de 
b .h l.l po r d Potlcr Ejcc utivo.- U io:; •os:t alt crn ;~t i \'a. S i .:n el curs J J c la a l JO:i . e l\ los ~crmmos csupui~Jo~. la cm- ¡ mcrJ , cuatro de segu nda y 
guo~ r.h: :i US -J. t\1. E .:pinosa :"- y el tn n.1i.JiliJ :1d tócasc la E mpresa co n ;¡ \g ún presa tcndra dcrcc!ho t. la proJ roga ncce- tcrccr,1 clase.- Doce carros 
~-=~ u ndo po r su p r'lpio <.k rcc:!rJ, clc\'~n . :i l lotc de propicd.:ld __ p articul.tr, pod r_:i to - saria; debiendo en ta l caso dar ri.1nz.a de para equipajcs.-Docc carros 
C:o.(ri tu r.l ptiblic::t, co nforme ;:1 o ll ~.: • o mar en comp<.·nsacton ot ro Ud Gol>1erno ~i~z mil pe:;os en ~inc~o efectivo Ó .en 1 p:u a car~::a y cua tro id. pa: Ol ¡;• ooau'r>.'!!. l 
p rcinscr to, el sig-uien:c d~crcto lq,; i~ J. a ti -1 ó igu.:ll UH.~~I iJ . a l' l ~ los te rrenos uacio.na- utdcs del ferrocarnl existentes ya en la 1 Estacioncs.-Trcs de primera cla . , 
\'V.- L.:\ J\ s.:ltnblc.:l Nac1onal d t.:l 1-.cu:J - k s 6 ();,Ichos ex•stentes en cualq u1cra Reptí_blic:\, d_e q ue llevará á cabo su com- ~ en caJ a extremo de la vía y otras~n 
d o r.- Vista b p ropvsición hc..: h.t por el / pu :1h> de b s pro ,' incias por doudc pase p_r•lmlso. St por culpa d_e _los ~mprcsa- 1 ciudad de C uenca : dos de SCl:!,und.t, 
S <.·ñor Oon J u:tn Jh uli"t" D.í,·il.1, p:t r.• d fc.:rroc:trril. E l Gobierno d ..:sde que no~ se. falt:1se ?1 cumphmacnt<? de las 1 11na en Machala y la otr:s en Ghón. 
co nstru ir un fc.: rroc:trril cn:rc el l'ucrt') :;e forma!i' c el co ntrat•l , no pod r:l ena- oLh;.:ac1ones estipuladas, p..:rJc ra n no s6- ' de tercera cl.ase en c1 punto en 
tic (\Jachab y la ciudad tk A zogues, )' pena~ los tc rreno_s baldío5 ~uc debe re- lo el va lor d e las Caanzt~s, en los caso,; en . reunan los caminos de Gu.dacco 
h;1bicndo caducado el cvnt r:~ to herho p:ut~rse cor~ la Empresa, nuentras no se que lleguen á da~~· s~no t:1mbién todos tc.-Las presentes espcci 
con el General Don J u:t n A ntunio .\l e- h.1g:t la distribució11.-Séptima. La E m- lo ;o; <.je rcchos )' pnnlc~10s que por el CC'In- ~ drán variarse de acuerdo entre c1 
Uina-Dccrcta :- Artículo aínk o.- A cép - prcs:. podri co nstruir en el puerto que v~_nio se l~s .o~orgue.-Qui~ICe, El Go- ¡ mo Gobierno y el empresario.- El 1 
tase d icha proposición sol>rc l:to; basn~ si- designe p:tra el a rranq .. c del ferrocarril, b1crnu, rec1b1ra en sus hosp1tal~s de M a- ! ni ero empresario.- J. Jl Dávii;L-J 
a~1 icntcs :-Primera. D:í \·ila ó la persr - los muelle:> de hierro ó madera com•c- chala u o tr? punto los operan os enft:~· 1 Espinos:t.-Leído que les fué :i lo:~ 
~a 6 Compail ía :í q uien traspasc sus J c- nicntcs á sus operaciones, mientras dure mos.' .y l.t l~mprcs...1. por su parte, se ~blr- J riores o torgantes c1 contenido de 
n.:chos, se comp ro mete á con:;tru ir y ex - este pri\'ilcg io, se introducirán á la Re- g.1ra a establecer en el punto de la hnea ! ta cs ; ritura en un sqlo acto á 
p lot:. r un Fcrroc..'lrril q ue, 1u rt iendo des- plibli :;:~ , libre:; Je <kn.:chos é impuestos, 4ue. crea más convcnicnt~ un hospi~a.l, : de los testigos, y habiénd~ llen:tclo 
de el sitio q ue, en l\bch:1 b (canal d c los a rtículos necesarios pa ra 1.1 construc- dotant.lole ~on los faculta~1vos y met.hCI- 1 viamcntc por parte del 
J amtlclí). d esignen como mi s COT!\'enicn c ión, conservación y explot.1cióa, de la n:J!; ncccsar!as par:~ la asast~neta Uc los preceptos · leg:Jlcs, se r:uificaron 
te para Puerto )' principio d o...: la línea fé · l ín~:a : <h:b:cnd o d esembarcados e n los ~nf .. ·rniO.'; sm pod er ca r::;ar ~la cuenta ~e 1 co ntrnto que contiene c1 preinserto 
nca los Ingenieros de que ha i>L.'l la base m u,,:! les de la C<•mpaiiÍ., bajo la inspcc. estos mas que. e~ valor laqUIJo U~ lo.s ala- 1 crcto Lc~i:;lativo y más documentos 
seg unda, a trowkse por la ciuUad de c ión de los empleados fiscales. La Em. rn~ntos y _rned1cana; que cot\sum~crcn.- , Jicados y firm:tn sicndo-tc.i tigo:s to3 

Cuenca r termine en la de A zoé: IICS. A l prcs.:l, no v~Urá ocupar co n sus muelles J)¡cz_ r Sel.s.-L'l Enlpresa poJ~a tcncr. Jaiorcs J osé :\hrÍ;¡ de la Turre, J osé 
efecto, ):\ NaciOn cuncede al empre~aril.' el sitio que dcsi~n:1re el Gvbierno para cubn cndolos coa la b:andcra nac•o~t::tl, los : :-.l l!~rete y José Nicolás Rl!y~s. to1os 
el privilegio exclusivo de co nst rucciOn )' el mue le naciona\ .-O~tavot . La E m buque.; y va¡~or<'s que cr~a nc~..:sano,:; pa· ¡ este vecin !cario y 111,1yorc:; d\! edad 
e xplotación d e la indicad:t líll'..:il férrea prcs:1 tendrá la f.tcultad de con.;truir, pre. ~a las ope r;tcu~n e:; relata~.ts a sus trab.t- uuidad Oc acto á quien(!S conozco de 
p :>r el término de cincuenta :1 ii0s, con - vio acuerdo con el Su premo Gobierno, JOs.-Dicz y s1cte. L."l _l~rnprcs:l para la 1 J oy fe. En este csta tlo se aclara 
tados de:ode que d ferrocarril esté en ser- r;tmales de la IÍ1tea principal ; ra males s~a stanciac_ió:t y resvluca6n de SU '\ pt:ti- empresario Señor Juan H. Dávila 
vicio, y dl·bicndo pa..'i:lr á ser p ropiedad q ue gozar;Ín de los pri\·ilcgios oto r:::ado" c~ones, acucrJos y recl~_mos ~e cntcn~l.!- en todas s us partes las m o•do' t 1c.1,0101.,~1 
Ud E stado des p ué; de setenta y cinco :\ la Jínc:, en rd~.: rcncia.- 'lovcna. El ra clirccta rnentc con el l·.JcCUtJvo, pvr or- ' que co ntiene c:1 oficio 
a :i os de explotaci6n. Dávi la poJrá tras. Gobicrno subvencionará á la Empresa pa- g-:tno Ud .. respectivo ~'linisterio. T oJa )' nueve dirit.rldo al S··ño r l>o•l>corna·~OJ:• 
witir á cualq uie ra otra persona ó Com - r.:l 1~ const rucción y explotació n d e la cue!lti,)n que'. co n nv~l1Vo (Id ~ontrato, de esta prO\;ncitt po r el -Mirristc;:rio 
pa1iía nacional ó cx tr.1njc ra , los derechos VÍ:l, con cuarenta mil fu ertes anuales, U u - ncurricse c ntre el Goh•crno Y la E mpres:1, I ntcrior, Sección dc: Obras 
y oblig-aciones que :~dquiera á vir tud del r:1nt!.! cincuenta aiios. No se ha r.í :lnti- ~e resolver:\ en b Capital d~..: b Rcptib\i. iecha o nce eJe Ag:osto del prc:;entl! 
cmtrato; sin q ue pueda establecerse du. cipo alg uno sin previa fia r. za á satisfac- ca, confonne ;\ sus lcyc:; )' por medio J c el cual se halla ya inser:to en 
r.mte el privileg io o tra vía férrca entre. ció n del Gvbh: rno.-D.!dnn. O l!sJe á rbitros nombrados unu por caJa p:ute; trumcnto, con inclusión de la obllig•ocíó,a) 
Jo;; puntos ind icados, que pudier:t co m- q ue se levanten los pl:tnos ó se empiecen )' en ca.o;o d e disco rdia_ ~le;,:irán un terc:: - · de rendir lrt fianza hipotecaria de 
p ::tir con la que construya y ex plote el Jos tr:.b:•j0s, pod roi el Gobierno no mbrar ro que resolverá. deC!muvamentc la cue:; . . bla la tíltirna parte •l·l enunciado 
cmpresario.-EI fcrrocarril p:1s:~rá á ser u n in~enicru que lo.; inspeccione, y h.1ga tión.-Dicz y o cho. ~¡ por f.·,)t:~rse á los . En que también se r.ttiiicaron los 
propiedad de la N:~c ión co n todos sus en s u nombre, las indicacio nes I')UC c rea pla1.os COII\'eniJ•) S ó por cualquiera de rt::s comparecientes, por ante los 
enseres, sin indemnización alguna y en convenientes ;\ la seg uridad Oc la línea y las causas prevista.~ en e!'tc co nven:o, enunciados tcsti..:os, de todo lo 
perfecto estado de servicio, transcurridos buen servicio del público.- Once. L.1 Dávila ó su~ c~ionarios perdieren sus ; igualmente fe.-:\·l:lriano uustamon«'-~'1 
Jos setent:~ }' cinco a i'ios de q ue habla el Empresa podrá tomar la madera y le1ia d erechos, el Gobierno po~rá trabajar cl 1 J . ll. l)ávi1:1.-Tcstign, JOS-é María ele 
p;l rraCo antc rior:-Segunda, L1 direc- necesaria para l:~ constru~ción, conserv;t- Ccrroc.:lrril, por su cuenta o buscar po r sí , Torre.- T esti:.:o, José F. Negrcte.-Tcs
ci6n d e la línea será la que desig nen d os ción y <"X plotación de la línea, sus tér. mismo, ó po r me\lio ti!! la ~·fu ,,i~:llidatl l tigo, José Nicolás Rcyc:s.-Ante a'Dr, 
ingenieros nombrados, uno por e l Go minos, tallere.,.,establccimientos, t..·tcé te ra d t: Cuenca, empresarios para llevar adc- ' Francisco Vald~z. Escribano pliblico. 
bierno y otro por la Empresa; quienes en sin indcmnilación alguna, d e los tcrre. lante la obra, con ;lrr..:glo á la~ pre!entcs :Me hallé presente á su otorgamiento 
caso de discord i:'l, eligirán un te rcer in - nos nacion~lcs ó baldíos. Tarnbi~n po- cond icio nes. La con trucció11 de la línea y en fe de ello sig no y firm•l esta copia 
gcniero que resolverá definitivamente la d rá tomar las de propiedad particular, fé rrea no impide la. contim¡,tción del c:t· hoy d iez y sd s Oc A ::::osto Je mil ocbo. 
cucstión:-Terccra.-L1. construcción d e previa indcrnniz:lción :í car{:O de la E m- mino d e herradura que co nstruye el Go- cientvs t.~henta y siete. 
la línea férrea se ha rá en cu:\tro seccio nes: presa, que se v:~lu :1 r:Í po r peritos no m- bierno, e ntre la ciud.1d _de Cuen~'\ y el FraHri'Jc<t VtJ/d~s. Escribano pób1ico. 
1:\ primera de cincuenta kilómetros á br:tdos uno por CJ.da parte; y en caso d e puerto de Jd a_chala¡ pu_d1endo la _Empn.·sa 1 Son copias.-El Subsecretario, H tJIIfl. 
partir del punto designado en la Co~ta , discorJia , otro po r el Gobie rno. p.:lra fi . ;,provccha.r d1~ho canun.o, pre\'10 acuer- · rnlo Vázqut>.:. 
h ilcia el inte rior; las tres restantes, di vi . ja r d efinitiva mente el precio. Lo dicho do co n el Gob1crno.-OJez y nueve. El 
d iendo el terreno q ue falta h.ls ta la ciu- se entiende siempre q ue los e rn pres.1rios J•oder Ejecutivo cclebr:'lrá con Dávila la · ------- - --- - - --
d ad de A zogues, en secciones proporc i?- no se horan convenido privadamente co n escritura pública del caso, inscrl>n<lo la. ' MINISTERIO DE HACIE~DA 
Odlcs:- -Cuarta. El ancho de la vía, pe· el propietario. D e la misma m:tne ra s..: condiciones puntualizadas. S i d entro dt: 
so y C4llidad d e los rieles, longitud y ca- harán los valt'1os }' nombra miento de pe un mes no se extiende la escritura ante:-
lídad de los durmientes, número d e locO· ritos en los dcm:is casos que ocurran.- dicha, queda autori1.ado el Gobierno pa- 7 
motoras, sus co ndiciones y l:\s d el mate- Doce. 1.. .. '\s pe rsonas empleadas en el ra cclc?rarlil . co~ el contratista que se República del Ecuado r. -~1ini~terio 
rh1l rodante serán d eterminados por los fc; rocarril y sus d ependencias esta rá n !i. allane a los ternu ~\os dc1 presente ~~cr~· • de Estado en el Dc.ipacho de H.tcic:nc.lll. 
ingenieros de que habla la b:~se segunda. bres del servicio milita r y co ncejil, 1\alvo h).-l~ado en Q u1to, Cap1t.1l ~~e la Rc_pu· -Quito, A go ·to 2l de t 8SS. 
Los puentes q ue haya necesidad de co ns- el caso d~ guerr.1 ex te rior; debiendo el bhr.tt, a d oce de Marzo d e 0111 ochoc1en- Sr. Secreta rio di! la 1-1. Cámara d~ 
tnair serán de hierro , consultándose en los Gobierno conceder á la Emp resa cuanta t_?s o~henta y cuiltro.:-EI . Presidente, Diputados : 
trnbajos las condic.iones necesarias para protección rcclnmc para su buen servi - l•rancasco J. Sala7.ar.-hl D1pntado Se- S . E.., cl Pr,esidente de la Rcpaíblic.1,en 
s usolidel y cstabilidad :-Quint:~. Dávi- cio, o rUcn, de~Jrrollo y scguriJaU.-Trc- cre.t:&rio_. H o norato y:\zqu~z.-:-EI Sccre - el Mcl\S:\jc que te-ngo la honrad~ rl!mi
la tendrá e l d erecho de fo rmar una com - ce. L:ls tarifas de nctes y pas:.jes y e l tan o D1puta~o, J ose M.ana l•lor. ~e l~s tir :i U S., Íll.Simía la necesidad dt! abol\r 
pa iiía an6nima; pudiendo traspasarle In re~lamcnto del servicio del ferrocarril , D:~ndcr~s.-1!.,1 Se.cretnno, .Apan cao R~- Jos dtrtchos de exportación y d~ esta
presente conccsi6n en todo ó en parte , y serán so metidos, p reviamente, á la apro . b:~dene1ra.-l alac1o de Goba~rno en qu1 - blc cr la libertad d e banderas en protec .. 
d omiciliarla d entro ó fuera de la Re!>Ú bación d el Gobie rno; siendo libre la E m- to, á quince de Marzo de nul ochocacn · ció n dd comercio. Sfrvasc US. sorne
blica.-Dávila 6 sus cesio narios admití - presa para entenderse en el arreglo eco- ros ochenta y cuntro.-Ejecútesc.-Josi ter á la ilustrada deliberación de la H. 
rán como socios á las Municipalidades nómico y ad ministralivo de sus ofacinas, María Plácido Caam:~i\o.-1~1 ~linistro · Cámar~. 
d e lag provincias d el J\ zuay, el O ro y siempre que las disposicio nes adoptad:l!t de lo Interio r, J . ·Modesto 1-.spmos:a.- l' or ct Ministro de Hacienda. el de le 
Caiiar por el valor h.1st_a de un millón no se opon~an á las leyes d e l p:~Í9. El E specificnciones.-1....1 gradiente máxima ' Interior, Elhrs Laso. ' 
d_c ~e!os.'"7No podrá la. E mpresa tr:v.~fe - Presidente d e la República )' los Obis- en Hne\l recta y en curvas que no rcba. 
nr a Gob1erno extra nJe ro los d e rechos pos ~edn conducido:~ g ra tis en el Ccr o - jcn d e ciento veinte metros de radio, se-
que ::1dquiera en virtud fld contr:\ to por ca rril. Lo se rá n del mismo mod o las rá );t dcl·cuntro por ciento. En las cur. HH. L egislado res: • . 
\'ent:\, hipoteca tí o tra fQrma:- Sexta. b;,lij.15 de correspondencia p ública, 5 u9 vas cuyo ratlio vad e entre 5escnta y cien- J•~ra favorec~r el co~nerc1~ ex tenor, en 
L a Naci6n cede gra tuita lllcntt..• á la E m co¡u)uctores y lo~ postas extraordin:'l rios to veinte mctro9 In g radiente será pro- ¡ p:~rtlcula r, }' la u~dustn~ nnc1onal, en ~
presa los te rrenos ncce$arios para la co ns- d el Gobiern~, las tropas )' o ficiales en ser- porcional ni rndio .-EI rndio mínimum 1ncral, es ~'~ccsano nbol.•r ~os derechos d§ 
trucc~ón de 1~ vía , sus ténninos, talleres, vicio actÍ\•o y 1,,9 enl plcados p1íblicos que de las curv:~s será e l d e sesenta metros 1 exportacaon; porque SI bacn ellos n:caen 
c~tactones, ll'lln~s d e l.1st re y dcmf1~ o fi - viajen en ejerc icio de sus funcione~t, pa- en horizontal, E ntre dos curvas d e di - Jsob re elconsumidor cxtranjero,esto acon· 
Clll:\5 fe rroc:'lrnle ras; ya sean ~quclbs ¡.:nd n solamente 111.:d io pasaje, para lo recciJ n o puesta hnbr:\ una porci6n d.c • tccc s61o cunndo ~1 productor pued e SOS '" 

nacional e~. comunales ó d e pro picd.1d q ue tendrá 11 el respectivo pasapo rte.- rectn de veinte metros ;\ lo mcnos.-lil tener competcncm con los demás puc· 
parti~ul.ar ; haciendo el .<?obi<·rno las ex - Cato rce. O:\ vi la se compromete r:\ & ancho tic la plataforma al nivel superior ; blos en los m~rcndos ,de C? ns.ur.no. Los 
prop1ac1ones c~rrcsponmenles . Ma_s d es- p rincipíar los trabajos de la prirnem sec· U el lastre se r. el d e dos metros cincucn· pueLio cuyn mdustnn es ancap1~nte. ne• 
d e luego se fip pitra la construcc1ó n d e ci6n de la Hnca fé rrea el ano tic mil ocho - la ccnt irnetros.-Los taludes, en corte ' ccsitan sncrificnr este pcqu~ño un~uesto 
la Hnea uno faja de te rreno d e diez y sci~ ciento" ochcnta y ocho, lo mñ'i ta rde, )' t end r.í n la incl inació n q ue d e te rminare In en pro del desarrollo de In andu tnn na .. 
va ras d e ancho en toda la l on~ : i tud de la lc rminarlos c1 U e mil ochocientos no ven- uaturnlczn del te rreno y en los rellenos cionnl f.worccido. por el co nsumo en los 
línei\: sin pe rjuicio d e lo ard~ q ue se nc. ta r nueve, 6 antes si es posible. S i los se r:\ la d e un metro cincuenta ccntímc- mcrtt1dos extrnnJcros, Y_ cs~o es lo que 
ccsitc parn est:'lciones, est:d)lccimientos, t rabajos de la p rlmern secci6 n no comen- tros en base po r uno d e nlturn, E l nn- se propone el S upremo u obu:rno; )ra que 
ct~ tera.-T;~ml~i tn_ la _Na~ión cede e ra- za ren y co ncl ll)'e ren en los plazos ;m te- eh o J c la v(n, entre los ricles será el de . pníscs cuyn industr!n se hayn .adelanta .. 
tlut., mcnte san 1ntlnmuwca6n nl¡.;una tí d ichos, ó si toda la Hnen C rren no estu- cero metros noventa y d os centímetros. d n, no sólo npclnn n esta medadn salva· 
D !tvila Y su~ . repres~ntan t es , lotes. flc t e - viere con~lu ídn y puesta ni servicio p 1í . Los rieles serán de acero d e h\ rormn d e -¡ d ora sino que aún conceden primas . . 
rreno <le cn1co kllf)lllc tros de fo ndo Ulico, en el ténníno de diez a i1os con . nominada (T) y su peso no rebnjnn\ de l.a libcrt?d de banderas. es tamb1én 
Y diez d e ~xten !> i6n :i uno )' ot ro t .uJ ns d esde el a ilo ochenta y ocho, la veinte kiloc-rnmos por metro. L a:s dur· una de lns hbertades ncccsnnns ¡>a ra pro .. 
l~do de la lme:l Y en . tod:t su Io n - E n1prcsa perderá los priv l.:¡_::ic s cr n ~,.. mientes será n de m cadern incorruptible y te¡:c r el comercio; pero en el E cuador es 
l:atud, d e los terrenos tl.tCionales 6 b,t!Jios JiJos por co ntrato, y d evolverá las sub- tendrá n In! dimensiones convenientes.- ! tnnto más nccesnrin, Cu3nto lA ntarlna 
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mcrc;tn te es poco nurncrosa y no alean- ¡ eh o , e n los presentados á la Junta de 1 cao;ti ~.., del mal q·•~ se In cfc:L •:vi ?· :tcuJicn l0 ' vos desi~nados. en los números .Jn, ) 0 y ó.' d 1 
á .;(lc;tcne r ella sola todo e l comercio H acicLld:t, para lle na r así lo o rd enado 1 c~nndo ya és1c se ha consumado s•.n que .se hu· art: 3", o todo:. tres, seg:un l,l ¡,:r.n•..:-.l.t..l d ·:l ul-

~il • 1 t:l. oc ·de t· les e co 1 U · J-I l S - G b 1 d 1 btcsc procurado mcd1o alguno para •mpcd•rlo.- tr.•Jo.:. 
¡ntcn or_ e n ao; co~; 5 Cl n :t • . ~ , p o r . ~: · a C!10r o c r nac ?r e _a 1 Las f.1cu!tadcs prevcnti\'as, reconocidas por la Se considl·ra como uhr:•jc d :ttriO•Iirle; m.d.L 
ncccsnrta la adopcu)n de estas d 1-;pos1CtO· ' p rovuJcJa, y por el p uesto e n 1111 con OCI· Ley en los sen ·icios de pura administración, en f..:, ind•~nidaU en el (·jercici(o de 1:.<> f..:n. ·io·1 "' 1, . 
ncs; pero, s i las H H . Cámaras juzgare n 1 miento. ¡ los de policía,&., tiene? por fin la_ co~scrvació:1 gisl.n_ins y el ~oncitar .. con tra e\hs la ;mi:n 1 . • 

nvcniente cstudi::t r m ás el asunto, po· l Dios g ua rde á US. H - Sebastldn , del orden y mo•·:l.l pubhcos; r sen a, (o dcscono- vcrs•on •le l:topm•on pu t•h..::a. 
co. ra r '\e p:~ ra e l conocimiento del • V ·~ · · 1 ccr el p~der de la pala~ra escrita p:tra pc:tur· An. 6'.' No. se h.dlan _de modo al~uno en \o, 
dn:l rese n ll 9 COIICS. barias, o proceder con mconsccucnc•a l'l'Specto c:asos del art1culo anterwr los es u os en C(U!! ~ • 
venialcro Con ;trc..;o. 1 de esta convicción, el no poner las infraccionl'" discut.l con r:t:tonamicntos el ttcíerto o l l·~.,hd ul 

Po r el Ministro de 1 Iac ic nda , el de lo 1 1 de este género, como i:\s de :tqul:l, bajo la vig:i· de !,J~ actos de l:1 aut«rid.td, en l.tnto t¡u~" la ~t-.. 
I t rior Elias Laso. lnncia de la autoridad püb\ica1 par;t \:1 prev.:n· cus.tOn no dc~encrc en subvcrstón ó mJ!.t c<Jat•··' 
n e ' "" ' R cptí b! ica del E cu:tdor .- Gobernación 'ción1 )'bajo l'l podt=r el~! la justicia par.1 t i cas· cll.1. 

''EL CO~GRESO J)E LA REPÚBLI CA de la ~ro~incia d e Irnbabura.-1ba rra, · ~;~~;:~t~~~~~~~1:01~1~~~i~c,~~~st~~ l~~s~~~~~~<~o>~~~~~ 5c 1~~~0~~ },;~: ~\is,;~~t~~s,J~~;i~f~ioyn~~~:/~~·¡1 •;[{1~ 
DY.I. ECUAUOR • ¡ JO d e Setu..:m Ure de 1 S~S . ti tud p:~m q ue os si tv.íis tenerlo siquiera como ren en al.;uno J c lo.; c.,,o; del art. ; " ¡n Ir; ,, s= r 

1 Seil u r ~f i n istro tic E stado e n el D es· , puato de partid:~ para un tr.tbajo rno\s completo castig .. uJos por sólo los J:.~eces cnn uu t mult 1 
DECRETA: pacho d i.! Hac'cnt.1a. 1 en la m teria. No n..:ccsito cnc:l.reccros la ur· aplicath en \:a c:.cal.t cid núm . .¡.~ tld art. J"; p ·• 

A rt. 1? Desde el 1 '! de Ene ro de 1889 :--:e iln r: 1 ,::ente necesidad de un:1 ley cuyn falta da mar- ro impedi~:'an su puOhcaciOn pnr h pr~·n, t. :ii 
'· crá lihrc de:: todo g ravamen la exporta- , , :::en :~ l t•scí.ncla lo, t·a habitu:1mlo :\ h sociedad esta se c(ectu.He, no olHtante la proluh1CIÓ.l, se -

T e n go el_ h o_n_or de elevar a. _U_S. H . 1 a~ espect:\c\do indolen te del ult raje á la de~en· rá e ·~tq:;-ath por In :~utoncb.ll admln¡,tr,tU\ ,1 c .. n 
ci6n de los p roductos natu rales Y manu · . una C•llllllll tCaCt{) n que m e h a dtrt g-ld O e l , c1~ . de la m.mcil la á 1:~ honra. dd despn.:c1o y el doUie de la mu,t '• ~•n pe1JU•cm de la rc~,J 1 • 

facturaJo~ d e l país Sr. Dr. D . Abra hán A . Cab cz:ts, y e n la 1 ruina del principio etc autoridad; males que al sab1hliad le¡;.1l ;í qul! hul.ucr.: lug:1r. 
Art. 2~ El comercio de cabotaj e, cos- e ni ·te , ta e l d " t . d. T , .0 e 0 F'scal 'c:tráctcr de irreparables, por 1:1 naturaleza dd , Art. 8'? Los di::.cur~~~os pronu nciados en pú'1l -

R · 1 1 · 1 t ._ ' ' c p ' . .e:"~ 11\0 e e:. . r r .• l. ' 1· m<."dio de su acción, llevan rtgr-=;.::ada la. b•u-la co que se hallaren en los casos del art. 5~, ser:\n 
une ro )' uv•a e n a s costas OCCI( e n a- de esta provn1C1a. l ;znal :lCeptacu.>n e n • . qu\! ind ste lo tarclio, y, much:~s veces, lo inefi- c:lsugados con la ln lllt:, del art. 3': nlun . .t.": pt.: · 
le~. es libre para l~s buques lanto n acio. v {a C'l 1 nlcrvc nto r d~ C o rreos u~ e sta 1 caz de una sentencia judicial, dada cuando se· ro, si no olJst:tntc lit prohibictón de !:1 autorid.hl, 
n:tle~ como extranJeros. 1 ciudad. ' ha :.got:1do ya el len~unje del insulto y de la di· fueren publicados por b prensa, ser.ín m u ludo:; 

En caso de conmoción inte rio r ó in . Dios ~u arde :í US. H .- TtliJforo Pe· i f.unación! y se:: ha c.tns.tdo el a re~or satis~c~l~o . c_on el doble, sin perjuic1o de igual respt..nsahi· 

vnsión exte rior, puc dl? el Eje~utivo SUS· Jiaht'l'l'l'rtr, : ~)~'l)t~a1:::~7~0á ~~~~~~~ ~~:~r ~c~~:o;~~~¡~~:C~~~~7~r~~ 1 lid~~~- 9~ En el empleo de los medifls prcvcnti· 
pender lo~ e fecto s de este artKu lo Y Ce· ] m:~nticnen interesada por medio de los esc:in· · vos, el autor ó :~utorcs tienen recurso del f.4IIO de 
rrar l:ts pue r tas. 1 E c u <t r!o r .- T c~on.:ría d e JI ;¡cic!lda d e ; da los de l:l prcnsa.-Una ley e¡ u e corresponda l:l nutoridad <¡u e los imponga al de l:l. autondrtd 

Art .. o QLiellall 1\brranados los pará · 1 . · .·. t.l, 1 b b fb S , :í la apremiante necesidad de moralizar la pre n- supenor. 
· .); 0 • U ¡ '"\ lo 20 tic h · ~ P' ovtn~t . l t:: , •n :\ ura.- a rra , e- ; sa, h:~ciéndol :l. instrumento del bien r no de 1:1 , Art. , .. , El proced miento en el empleo de lo,; 

J!'•1 ros 3 · · 4 · Y 5 · e capt u · ' ' tlc mUrc ~9 de 1 bSS. pen·crsiún r del desahogo de innobles p:1sioncs, · medios prct•cntivos es de todo punto sumario 
ley d~.: aduan i1S. 1 S r. (;ulJI.!rnador d e la provinc ia. 1 cuya esttresión est:l prohibid:~ aun por la deli-1 Art. 11. En el caso de su empleo con moti\'o 

DaJo en Quito, &. " Sctio r : ! cadel .t do! una ~ut·n:t educ:~ción.-o.~ honmr:\, de pubhca~ionL:s antirreli;.::.osas, ~e im¡•ond_rfi 1_ 1 

Cnn el e~tim:ab.le ofici~ d e US. r_~cibí ; ~~:;~~r;~:~~~~~~:;'d1;1:~r1~s~r~~:csl~~j:~~:r~C:~t~1:~~~ ~~."~~~~~~c¡·~~o~~~~~1:t~~~~o~~bll:~ ~~~~~~~~~~~~e:~~¡·~::~~ 
8 1 :tyer el nom~r:!•.n •c n to <.le -f csorc ro. l·•sca l l de\~ _Nacilln r de .1~ aut~rid~u!, la honr:t de la pon~abilichtd d~ la. obra1 eximirá á su :wtor del 

. . . ele esta prO\'I IlCta con q ue se ha d tg nado f:l nHh:t r la tr:lnr1u•hli:ul mdiVuluai. - IJH. Le· easttgo pr~t·entwo. 
Replíblic:t del Ec~:ulor.-'f 111 1~tcnode honrarme S . E . el Preside nte di! la Re . j g:s l~d~rcs.-Quito, A:::flsto 14 de 1 ~SS.-I'EDRO Art. 1_2. _La. contest~ción ó rcctilicación de q\1e 

f. ~¡ -¡, \o (: !l e l Desp~'-.-\10 d e H ac\Cildol.- ·, b l' A r . . 1 t 1 :'\ 1 . j OSEC EV,\1.1.0S.-J. M odu lo EJjJmosn". tr~ta CII I\CIS.O ~·.· dd art. J'.', debe ser pur:l.mColt! 
Q•· .' S f m bre 2! d e I SSR. 1 pt~ . •c a .. , t tdocomo s'?~ a a :\C u a t t - ! ''t; t,CONGKESO DE t. A ln: r ú ltLJC,\ D EL ECVADOR ~cfcusi\•,¡ : e'' ca~o ~le que fuC"s~ of~ n ;i\'a.''l autur 

¡uto, e \(" . l . , G mnllstraCIOil , no he vac1l .. d o e n aceptar - . . .. o au tores, podran estos pcd1r a la autond.td re::.· 
Sr. Gobernado r di.! "' pnw lllCI:t u_ayas: : ¡,> co•• el reconocimiento d ebido á ta n se·¡ DEC.. RE r A pectiva decrete •u rcfurm;1. 
E n este mes se cumple el tercer t n m cS· · - . ¡. 1. fi · .. :t , ~upli co 5. US que a l la sí:;nicntc Ley de Imprenta. Si el autor ó autores de la rectificación ó C')n-

t rc: rlcl aiio econó m ico e n c u rso y el sor- i " '1 '4~ .t .con ·•:•7.·' ) :s . , ~ . · • 1 S ECCIÓN 1. testación se negaren :'i. reformarla, cesar.í la ob\:. 
' • ' d 1 . comuntcar lll t act!ptacton,SCSir va ase~u- " . . . . 1 ~ac1ón deinsertarela• tícu\ooriginal. 

te11 d: los. bo nos ast ~omo el l?a~'? _e .0 !' : rar a l S up re mf) Gob~crno, que l_a fa lta de 1 >r~;:; ~~ ~Í,~~t~~~~a~~~~-~~~i~~m.e:t·~l~~n~?Jn.la 1 La ~<;c ~tlicac Jón ó contc:;¡tació~l pub_licada . en 
ruponC:~ t tene n de e fect uar se a J>rl llC!plllS t ·¡pti t ttdes S' lbré s uplir con l·t f\Sidtta ~on .. 1 l . ~ 1 J l p a r · . el pcnochco en que se ha comet1Jo la mfrov:c16n. 

de Octubre c nt.rantc. R~c~•crd c.. á U S . ; ~:¡gració;,· ;,\ cumpli m iento de .los J e b e -¡ )' l;~cl~::~~c;~¡'~~~:~~tJ~~fc~l . o ~r. !.JC~Ut i\'O, '¡ ~~~~C:~:~~"lu~o;l~~~~~~·~ dccx l .~~i~~7~~\::. J>~~;~~i~~ 
t~to!! compro mt!!OS del c rcdtto, a fin d l · res inhere ntes ·í. est e d estino Art. ~·: La-; prov,.Jcn.;1as adn11n 1~ratt\•as de d 1 J • P1 1 . 1 b 1 1 
que se sirva d ::u, con tiempo, las Jispnsi- ; · Oivs li'UarJ~ á ÜS.- .·l br~luín A. Ca- la P~"~.vcn_ción se e_m¡1learáa sin perjuicio d t.:: la d~ i~j~~7~'%'~a~~~~~ .. ~a~JUC \u .ere ue:.~r en c.•~" 
cioncs _te 1~c:ntcs al llc1~0 CU!'l [llimie n to de ~ bc::as. t.. ~~~~~~~~ ~:~~ :·l~v:dl~~e~: ~1'¿11:~ ¿~a6~~ se emplea· Ar~. IJ. ~as infracciones d!: que trata cst"t 
las nbl!g-ac1o nes contra telas a este r~spccto 1 1 secc1on podra:. ser p :n:td-15 con d doble de l,t 

Dios g uarde á U S .- Gabriel J cstÍ.\' ' SECCI ÚN !f. mult:~ e~tablecida, )'aun con la acu~nulación. dt.: 
Ecua~lor.-Provincia d e I mbabura.- /J~ lajn ~c~mci.Jn. los med1os prevcnt1vos dd :~rt. 3':, s1 lo,. escntos 

Nríñ&~. 

9 0:;1;alcll;nS~~oiri ~~:~:,•J~~ de Estado e n el s< ~;::~~~;;~~E~~·:::~~~;,!:i~~~;~~~¡~~~~~~~ :~~jE~·~d~?{:!~\1~'l~:~~;~,~~:'·,~~~~~~~0~fj~; l
lba r ra. SdicmiJre 30 J-c 18SS. estuviesen acomp.Lñ.tdns de caricaturas~&. sub-

· Sei\or· l analo~.'\S a las c¡uc motwaren CSól. prO\'Idenc¡a: 
R epúbl ica del Ecuador. - M inistc riode • · 1 l bl 1 'l ~' Oblig:'i.ndúlc, si fuere periodista, á publi- SECCJÓ.V 111. 

F.'\tado e n C"l Deip.tcho de lfaciend:t.- ~ ~cn~n la .lOn ra contesta r e respeta e e:tr gratis en el mismo periódico en c¡ue se hu- D.: In saucióu lq;.,l. 
Q 't S . b 1 SSS o fictO d e U!:>. H ., fechado e l 26 del ac. l hiere cometido la infr:lcción, y dentro de los tres Art. 14. Son objeto de la sacción legal im-
~ ~· ~~~n red 1 g ~ el 1 · . · I , l tu al en el c ua l se ha ser vido comuuic:~r ·¡ dias siguicnk's á ella, la ch:fcn:;a que, los p:arti- puesta por la justicia, las infracciones cometiJ~ 
._en~r o erna_ or e a_provm c t:J: ~con. me ~~ noulbr.lmic n to de Interve nto r d e cul3r~:>1 corpor:tciones, a~t~ridades &. a¡.::_ravia· por la prensa : . 
1·.1 F.xcm o. Sc::n<.Jt' Pre~uJt! n t~ d e la Re- ¡ d . d d d t ' S das. o su representante h1c1eren con mot1vo de t ':' Contra la Religión Católica; 

rúblic.t ha teni'-.40 á bien no mbrar a l SI.!- t l~orrc~s - 1.! e,~ta_ . CL U .:t ' es ií\0 q.t' '!. . la ofeusa r~cibi~~- En caso de nc:::ati\•a á p_u~li · 2'? Contra la Naca¿¡n; 
ftor Seba'-t ián Vázconcs para T cs(Jrero ! E .. e l S~r.or l rc~tJ~nte d e la R cpubhca ¡car la. rect1hc.ac•on, se. suspenderá el penod1co J':' Contra la moral pública; 

, l d l . . U ~ , se h<l dt rrn.ado C0 1lfi.-:.rmc. / hasta que ella se cfectuc; 4':' Con tra los particulares. 
:i~~-ona e a pro vtncta en que !:>. pre - ; . Gr.at..?=-n~e es ~<tí l:ts m ;:í s cempli~as g ra- i cigt~; :iuspendiendo temporalmente la public:t· ~ 10 

tJS. le hará entretrar el nombramie nto: c~as a S. E. Y a ~ :::>. 1-1. p o r t~n. 10 1~~re· 1 .¡.'? Mult.ando la rci_ncidcncia, dent ro de la es- Jnfraaiotus con/Ja l11 R digióu. 
que ret~ i to, incluso oy le pond rá en p o- ! c1Jo c .tr';!o, y han~ cuanto~ e ste a ntl~ ? 1- cal~ de ve m te -~ dosc1entos .s~cres; . Art. 15. Serán castigados con cuatro i ocho 

. . . ' . . 1 c a nees a fi n d e d e::.empe na rlo d el m eJo r 5 . S~• .;;pen· hendola delimtavamentc, recog1en· años de reclusión menor, )' en caso de reincide!\· 
I"'Sion de l dciiittno , p rev10 f'i Ju rame n to d · ' ' bl d • , 1 do v dl!'stru)·cndo los ejemplares publicados· )' cia, con tres á seis af1os de extrañamiento, el au
prescrito pv r e l art. 132 d e (a Constitu· ' nH' 0 post e , Y corn:s po n e r ast a a ~ 6·,, Confinando, en los cas~s de la Consti'tu· tor ó autores de publicacione,; blasfemas ó qu~ 
ci6n, le fianza le TTal y la adver tenc ia d e 1 con~a ·ua que m e ha h echo el Supremo ción, al aut~ró autores reinr.identc~, contra _<¡uic. inculcaren la inobservancia de los preceptos re-
q 13 , \ • D ¡ Gobtc rno . nes se huh1eren empleado los mcd1os :.ntenores. ligiosos, contuvieren mof.1 de los S..t.cramento.; ó 

ue ~curr~ po~ s • ttt u 0 a e•:e e~pac 10 · l Dios g uarde á US. H.-Segundo V. Art. 4~ Las pro,•idcncií'ls de pre,·cnción se misterios de la Iglesia, cxcit..1.ren á. su de~precio, 
US. c u td<lrOJ. de q ... e e l Scno r Vazcones . : .. ejercerán pe;r ló\ Policía::\ disposición de las au- persistieren en propalar doctrinas ó m.i.xim u 

presente nueva fianr.a , distinta d e la q ue 1 PLre... . . . . tori~ades ~d ord~n ~dministrati\•~ y ~espectod_e contrarias al dogma catOiico después de proh•-
tienc rendida, la c 111 a i está afecta á los re -¡ Son cop1as.-EI Sub~ccrctano, Abd las l.n~racc¡ones s1 gm~ntes: Pubh~acLOnL"S :mt1· bidas por la au~ •tridad eclesiástica. 
sultad d. · · • t .: Gardn Jt~ranril/o l rrcilgJosas,-subverslvas,-depreslvas de la au- Art. t6. El escarnecimiento de l:ts pr:\cticas y 
lomb~a'1n1.~ 115t"o. maneJO a nte n o r a es e¡·__ _ · _ .... _ td~~r,icd5addcplúEb51i1c•a•locJ.·e rcida por cada uno de los Po· ritos religiosos será casti gado con un año:\ tr~:; 

"" ... de pri:.ión y una multa de ciento á trescientoi 
Dios g uarde á US.-Gt~brid Jesús ! CoU"ii.!SO E~traordiuario de 1888. Art. 5~ Seconsidemn como publicaciones nn.- sucrcs. 

lfrítfu 1 e lirreli¡:ios.u, las que de alguna tnanera sean con- Art. 17. Los avisos, convocaciones de socie· 
· trari:lS al dogm:l c:ttólico y á la disciplin.1 y de· dadcs proh ibidas por 1:. Iglesia, los escritos des-

-- 12 cisiones de la Iglesia. tinados á propagarlas, se castigar:i.n con la m:s· 
10 CÁM A R A DEL SENADO. Suln,ersivas.-L:ls q ue incitan á 1:. rebelión m a pena. del artículo anterior, y su reincidencia 

contra los Poderes constituídos, contra la Auto· con el cxtraii:Jillicnto de la República. 
lteplíblica del Ecu ador.- G obernació n . , . , ridad ccle¡;i:\stica; las q ue defraudan el goce de Art. 18. Los escritos que tuviesen por objeto 

de la provincia de L~ón.-LatAcunga, ! Ses1011 del tita Saéndo 18 dt! Agosto. sus dercch?s le¡;ales ; !:ls q ~e ~oncitan al. o~io ó perturbar ó impedir el cumplimiento de actos 
Setiembr~e l 6 ~e. r 888. 1 (Couclt\sió~). . ;~~ea~os¿r;~;~gi~~:s\ra1a~or~~~a~~~e~r:~~~~~~t:;; religiososser:\n castigados con una pena de uno 

H . Seno r MI mit ro de Eit ado e n e l Luego se leyeron e l s tgu1e nte Mensa- rebelión desacreditan las pro,·idencias dicta- a. ~cr~ a;;s ~~ r~~~;: autores de esenios pena· 
De,pacho de Hacie nda. l ja del Po d e r Ejecu tivo y el adju nto p ro- das conforme á la le)', por aquellos Poderes dos cenfonne á este parárrrafo, quedan 1nhab1IJ· 

H . Seftor.-Acompaiio á U S. H ., ori . yecto de Ley d e I mpre nta, tra nsmitidos ó Autoridad! ó desprestigian, con igual prol?~si- tados perpetuamente par: toda profcs1on ó car· 

final, la a~eptación del cargo_ d~ Tesor~· por e l H . Sr. Ministro d e lo I nte r io r. }~í~.~~~c~~~ai-;1~n~~~li~~r;~~~e~~t~~~ j go;;t,c~~~ñ~~z~~tractación quc1 por la prensR, 
ro de l-lactenda de e¡¡t a. provmcta , recat · " HH. Lcgi¡¡Jadores:- La falta de una Le)' de cos;- las que, en e~tado de paz con una nación hic1ere el autor de escritos irreligiosos, será cir· 
do en la per5ona d el Se ñor Sebastián 1 hupr'!nta hace q ue el principio en que se funda amiga, incitan á la gucrr:t contra ella, prejuz- constancia atendida por el juez para reducir la 
Yát.:On(:s, á fin de u e !le u e á conoci · '" garantía del ar~. 28 de la Const itución, ha)';. e:'" _dcsfav~rablem~ntc su c~nducta. en l:u. nego. pena dentro de ¡~ e~cala !egal. . . 
Dlic t d l J (. d l \ d g 1 degenerado en on gcn de :tbusos reprobables)' ClaCJOnes d1plom:ittc:ts pend1enles, o pro:umas á Art. 21. La remc!de,,c¡a en mfracc•oncs CO· 

~ 0 e e e , e ..:o;ta O. 1 de conti':'u~s escándalos que la _prc!l.s."l d.a ~ la efectuarse;-l:ts que concitan unns clases soci~- metidas por la prensa en esta materia, inh::abil:· 
D1os g ua rde a U::;. H.-J. A . EcJu .

1 

moral publicó~. - Como la ConstltUCIOn hmlta, les contra otras;--:,las que ofenden la _mo~l p~ · tad al reo para recibir gracia alguna del Poder 
l 'f rl la. en general, la libertad de 1:1. palabra )'pone sus blica defendiendo o propalando ~oct~mas o notl· , Ejecutivo en el ejercicio de la facu ltar! que le 

__ infracciones bajo la sanción legal, es menester l cias t.'Scanllalosas¡-l3s que ultraJan o a1~1enazan 1
1 
concede la Constitución. 

R epúb ' ica del Ecuado r.-Go b e rnació n ~~cen!~ :\:e~~~t~~~~~~m~;~1J~r~~~pf:~~~i~;~: ~ j~:~~0~estigos por razón de sus dec\aractones en ~ 2:? •• 

de la provincia d~ Leó n.-L a tac unga, tucional. Al h:~.cerlo se ha partido d·:l justo n~presivns:-V:v; que1 refiriéndose :\ la pcr·¡ Contra la Naaflll. 
Setiembre 2S de r 888. ¡ conce_pto qu; ~e be formar~: de la acci?n de la 1 s~na. d~los funci_onarios pú_bl_icos, civiles_ ó cele- Ar_t. 22. El ecuatoriano qu~ ~in hallarse na-

H Seño M' · t d E ·t d ¡1 :lUtonda.d publica en rclac10n con el b1en de la [ s1ást1cos comumdacles rchg1osas, supenorcs de turahzado en otro e::otadol se h1c1ere reo de tral· 
D ' r 1015 . ro e ':'! :\ 0 en e sociedad, i S."lbcr1 con!>iderarla como acción 1 Instrucción Pública, Agentes Diplomáticos, etc., ción_1 injuria, &., contra el Ecua_d?!'• podr.i s:.r 

e3pach~ de Hac1end~. . 1 preventiva y como acción penal. Si esto. se. re·¡ amcnguan su dignidad, bu7n nombre ó reputa- c~suga~o á su reg_rc::so. ~on una pns•on de uno .í 
_l-1 . Seno r:-1-le rectbtdo el nombra - con~ce rcspectt;t" de la_guarda del orden publtcC!, ~ió?, )'a por lo. que les conc1eme ~ersonahnente, 1 cmco ano~ y la pr.'vacJOn temporal de los dcre· 

nt. tento de T ~sorero de H acienda de esta pomendo las mfracc1ones de este género, prl· · obten por razon de su cargo, segun los casos;- chos de C_IUd:tdama. 
provincia 5 E l p 'd d mero bajo ta autoridad administrativa para la las maliciosamente inexactas en ):l crénica de j Si cxcat.:l rc la gu~~ra contr2. el Ecuado~, sed 
laR , '.con que · ., e rest ente e pnvención, y dejindolas sometidas á la sanción ~ los actos de la autoridad y de las discusiones de castigado co_n rc.c.lus•on menor d: cuatro a ocho 

epubhca, me ha ho nra d o; y, a l acep· : penal, no hay moti\•o porque se prescinda de · las Ci.maras Lcgislati\·as... años y la pnvac1on absoluta de los derecho::. de 
lar }' agr_adecer esta c o nfia nza con que ; esta vigilancia en la L~)' de l_mprcnta y se ~ta· ! En caso de u_ltra.je :í lasCi!Da~s _I;-egislativas, 1 ciudadanía. • . . . 
me ha d1sting uido el Exc m o. Jefe del blczc:~. en cua.nto i las mfr:accl?nes por med1o de , du~ante sus scsu:mcs, puede a pct1c1on de cua l· 1 A_rt . . 23. Ser~ ca.st•gado con las m \S mas penas 
E stado 0 · · d US la palabra, solo la S.'lnCIOn1 sm procurar preve- 1 qu1era de sus m1embros1 ser llevado i la barra 1 del InCISO an!enor: . , 
Ji ' P ng~ ,en conoctmte nto e · • nirlas mediante la acción administrati\•a: con lo 1 el autor de la injuria para que se le impong:t pú-1 El ecuatonano que, en ca.so de ocup~c1on del 

· la rcnovac1o n de fiadores que h e ha- ! que \'iene á limitars.: así la autoridad pública• al . blicamentc cualquiera de los easti¡:-os prcventi- territorio de .la República por el "~ ·•l 'l· · •· · 
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~!~~"':ce 1~S:[1i1t1~~ccs~s ~~ek:. fomentasen directO\· ci6n de «te nrtkulo, será penndo con una mult:t 
de <hez :\ cien sucres. 

mi•ible. Contes16 el 1 r. l'crn:lndet M a. bliea. 
drid que ! U ánimo no e ra sostene r la Ji . Tratándose de este último proyecto tl 
b ertad nbsoluta de imp re nta; pero que H. Páez lo d efendió, p orque nota ba ci~r. 
ya eot re nosotros hnbín Código~ y leyes, la repugnancia de a lgunos H H. Senado. 
pa ra el c:aqtigo d e los abusos; lólm poco res; pidió que se h iciese a bstracción de 
exigía que no se discutiese el proyecto, que é l representa ba á la p rovincia de Im . 
m ns para hacerlo con lllg una d e tención babura, pues no quería. s ino p >ltentizar l¡ 
y madurez, pedí:1. q ue se imprimiese an· justicia del decreto; era, en efecto, de in. 
tes de la última discuo;ió n. El H. Cueva disputab le nece5idad la apertura del e¡. 

opinó que el proyec to tenía much o, m u- mino d el Pa ilón p a ra la vida y progreso 
chísimo de m;¡ lv, y muy poco d e bueno, d t" las dos provincias setentrionales, ca. 
p or lo cu:\1 insistía en que se d esechao¡e ya s uma d e contribuciones era jus to que 
desd e luego: no se oponía á la mo ral, ni se emplease alguna vez en beneficio de 
á la rl!prcsión d e los al:. usos, pe ro n o que. ellas; y:t que el ferrocarril no se había 
ría que esto !le h iciese p or m edios mo ns. realizado , b ien podta. el Congreso conce. 
truosos; mas valdría fo rmula r un nuevo der el camino d e h e rradura que no cos. 
proyecto aceptable. Rcdilrguyó el H t.·1ría n i la cuarta p a rte; y dándole las con. 
~lera que este nuevo proye o p odÍ3 diciones propi:\s d e una vía fé rrea, se 
1\'luy Ui~n f¡ rma rse con todo lo bueno del prepa.raría la construcc ión d e l ferrocarril, 
p rcsent:tdo; no er:t cosa ta n fácil invcn· q ue no dudaba e n pronost icar se verifi. 
t. r e n dos ó tres dÍJ.s un proyecto del ca ría a ntes que el dd Sur; p or último, de. 
todo nuevo: y p or nds q ue se Uijcse, el bínn aceptarse las indicacio nes del pro. 
del Ministerio tenía :utículos excelcntco;; g rama del Excm o. Seiior Presidente de 
en l.ts discusiones posteriores se vcrí:l, si la R e p tíblica, re.o;pccto á las vía.s de co. 
re11.lmcnte contenía COS"ls m o nstruosas, municación. Advirtió el H. Pólit que 
como se J>retcndía; b lib .•rtad :lbsolu t:1 todos e~taban de acuerdo con la utilidad 
de impren t.l causaba nnles sin c uento á del camino; pe ro el nuevo d ecre to no era 
las naciones, m :1leo; dHíciles de cura rse, más que una repetición d e o tros dos an. 
que era mucho m!i.s prudente pre venir, teño res; y eso de acumular ley sobre ley 
antes que bu-;c.ule:i n!ntedi , una vez: era desdoroso para la Leg isllltura. Agre. 
introducidos y prop'\gados. Obser vó el g:ó e l H. Ferni ndez Mildrid que no de:. 
ll. Cárdcn~ qu•: él no se oponía á que bta a tende rse ta n so lo á la n ... -ce.sidad de 
el proycct siguiese s u c ur:;o; p e ro dt!S· los c.1mino'-'. s ino ta mbién á si había 6 no 
d e luego anticipaba que lo conab:ttirí.t en rccu~os s u ficientes pnra ellos. Contes. 
su m is ma base, csis:iendo prueba· reJ!cs tó e l H. l'áez que en otros as untos. co. 
de- lo;; gr.tndc.; e..:;tr;1go;; caus:\dos p o r la m o el de los d iezmos, no se había rece. 
impre nta en el E cu .tdor, impfenta Oil· lad la H. Cámara de <&cumular le}' so. 
cit:o te , que se tach.tba. J c corro mpida; la b rc ley , y en cua nto á los recursos, se 
p rcns , ent re nosotro;, era :tún ni1in, in . provct-ría :i s u tiemp , y n o debían ce. 
capaz d e cometer ta n horri~cs. pecad o;;; n-arse las puertas p:\ra que se agt!nciase 
lo que sí p día att:stiguar el H. Senador la construcción del ca mino. 

Art. J4. El autor ó autores de e critos , que 
excitaren ;\ b \'iolotción de treguas 6 arm•stiCIOS 

~:~~'(:f;..~~~~~~~p;~r6~1~~ ~~; f~:~::;~~~· 
Are. l;. Los a t:tqnes subversi .. os contr:t l>t 

Constitución de la Rcpúblic;¡1 .se c:nti~rán con 
dos á cinco ll.ños d e Jlrisión. 

Art. 26. Serán castib:Hios COl\ la m ismn pena, 
Jos autores de proclamas y cualc¡uicr;~ el ·.d e 
escritos public;ad05 en scn1cio de u M ~.,cc•ón 
IC\•:lntnda en arm. contm d orden const•tuhlo: 
y los de escritos cnc:uninados ~ CllCÍtó\r i la h1· 
e ha entre clases sociales 6 contr.s. corporac1on 
reconocidas por la ley. . 

Art. -41 . Sen\ cólsligado con ur.:t multa de 
cien lo Á quinientos sucte:t, !in perjuicio de lól re,. 
pons..1hilidad leg1tl, el ilnrm::~r que ;1dmitiere 
ori&in11es sin finna propia d 1 ;1utor del e"rito, 
Aun cu:lndo !11. puhlic.tci6n hubiere de hl\ccne 
. 1nónima 6 con 5eudónimos. El impre or c1i¡;i· 
r~ del mi,mo la finna del editor cu.1.ndo se trn· 
ta re de lll reproducción de Ull estrilo ya publi· 
cado. 

Art. 4:!. Ningún original prcxntado ;(.una ofi. 

~~~~r't~~~:~~d~~~·l,s;l~ ~~~~:\~~ella ¡lOr el 

Art. 2¡. Sc castigar.i.n con una pr.isi6n dese" 
meses ~ cinco años ) una mulla de cu:nto :\ dos
Cientos sucres, Jos escritos que nmcnaurcn ft la 
autoridad 6 á las corporaciones .rcconoc1d:u por 
lot ley, con ordenó bajo condi~;ion de un atcn.t:t· 
do JlUniblc con In pc.n de muerte 6 reclus1on 
ma)'or estraor.:linana. . , . 

Art. 4J· El j efi de l:u oficinas tipográfic:u 
llevu ;\ un rc~istro ordenado de los originales. 

Art. 44· S lo ))M:t los c(~o-ctos tic las medidas 
preventiV:\$ y de )a S."IRCÍÓn (.:g.t), flOdr:\n SCr in S· 
pcccionadus por l:l respc:ctiwt autoridMI estos 
registros. 

Si en la 01menaz:a, no ha habado orden o cond1· 
ción de :u entado ó éste no es punible con las pe· 
nas de que h:lbl:l el inciso r•, la pena ser:\ la rni· 
tad de las sel\aladas. 

Art. 4;. El :lutor tiene derecho exigir ante 
el juez se1 c::ntig-:t lo con U'l"'l mult:1. de 10. 100 
sucres el irnpresoró jefe de la imprcnta, .l:. , <¡uc 
hubiere dado :\ conocer fl lo\ ¡• ~rticul:\r(j el ori· 
gin::~l tle un e;-.:rito 1• 1blic.'\do an6nin1o 6 con 
5c:udómino, Q el nomUn.: dd autor, no obstante 
la prohibición de éste. 

An. ::3. Los que hubiesen acus.1do l• denu~· 
ciado calumnios:unante por la prcns.a :\ l:ll\utor• 
dad civil ó rcligiosa y no IIC!f.lrcn ft prob:tr la 
ncusa.ción ó denuncia, scr.ia1 C:lHigndos con In 
prisión de uno á cuatro 011\os >. una mult.l d-.: 
ciento á trescientos su eres. 

An. 46. No podr.i fund:lrsc un periódico sin 
que el e:nprC1'ltiO (1 el d irector pon¡,-an su (un· 
tl.tción en conocimiento ale la s• autondaJ. de la 
provinci;l. 

ci~~ ~a!~:;c~~~~"01~rs;u~:~!~~i2~ d:~;~:tfu~~~ 
An. 29. En todo lo que no se opusiere á lo 

establecido en esta sección, se oluerv:1rá lo de. 
terminado en el hbro :z!, título 9':', c~phulo s ~. 
del Código Penal. 

b~t~ su cu'• JIIimicnto. 
Art. 47. 1 .. 1 Gobcrn:-tdln exigir-;\ ni empresa. 

rio ód1rec1or dd pcri6d1CO un \ fi.1nza de 100 
sucre1 que S:' ral\tice !!i ll r~ .. f)Oll.S.lbilid,,d respCC· 
to del empleo de los medio; pre\'Cntivo'l. t 3~ 

C011trn In moral /JIÍ61ira. 
Art. Jo. l.o3 ultrajes púlJiicos hechos por la 

prcns:a, dtbujo, :\utografin, g:r.:abado y en cual· 
quicr otro modo de: rcproduccaón, se: ~stir.:\11\n 
conforme á lo establecido en el libro ~ ~·,título 
8!1 capftulo 7~, d 1 Código Penal. 

14! 
Ctmtm !OJ partirllfntu. 

Art, 4~. Ninr.una public;,.eiún tlcjar.\ de de· 
si~n:lr e•t ella mfsma b imprenta en que jc hu· 
bicre hecho. 

La contra\•ención :\ lo dispucstn será Cl.Stig,,da 
con un:\ multa de 100 1\ ;oo sucrcJ. 

1\rt 49· En la Gol>:rn tción de C"\.ia pr vinci3 
S'! Jle,·ar:\ un libro de m~tricul.lS de l:u Íll'lpren· 
ta.s existentes en ella. 

ArL J I. Las infracciones cometid:lS por la 
prerua contra Jos particulares se juzi,"'ar:\n y c;u.. 
tigar.in conforme fa lo establecido n el libro :z~;>, 
titulo 9•, ~pftulo 5?, del Cód1go Pen.tl. 

De tod~ imprenta que se intro lujere dc'jpués 
de 10\ promul¡.,.r:tción de c•t.:~.ley, deber;\ scntar.te 
razón en d libro de matrícuhu, con designación 
del propict:uio y director. 

S• dentro de tres mese! subsiguientes á la in. 
traducción de la irnprcn~:t. no s:= hubiere cum· 
plido con eSta form 11idad, el Poder Ejecutivo 
podr.\ su5pendcrcltrab:'ljo de a imprenta has· 
ta el cumplimiento de C1t:\ dispoiiclón baj la 
multa de 100:\100 su eres por cada publicación 
hecha en aquélln. 

SECCIÓN IV. 
Disp.•ridonu CDifi1111U. 

rx::;~ ~:; a~c~~~J~! c~~~~~0:) ~~~~~'\d~j)~~ 
f:Sn::c~f::Scc:!;~:i~~:~d:c~.~~~~~J~~n~~~iba~ 
bos, d1bujos, emblem 1 caricaturas, &., alusi· 
\ 'OS al texto. 

Art. so. J>arn 1:'1 edición de un periódico debe 
exigir todo impresor al director, empresario, &. 1 

un ccrtific:ado leg:'l \ dd cumplimíen te de la dis· 
posición t1cl :ut. -47, 1 :ti ntor ó editor de una 
obra dogm~tica, catequlstic.t, ascét1c.'\, 6 de df.,. 
ciplin;'l eclesiástica la a¡.~rob::.ción dadll por el Or
dinario del lugar. 

Art. JJ. Las pen:u recaerin separadamente 
sobre el escritor y el dibujante, grabador, &. 

En Cl50 de que la pubhc.1ción y el Kroabado 
fueren anónimos, las x enas se acumulnr:\n SO· 

~~:~=~~t:~t 3;::ubi~~t~0~i~r~~~ d~~~uo~:;'~¡ 
c6mplice de la infracci n, en CU)'O caso se apli· 
car:\n las pemu d1stributivamcnte. 

. Art. 34· Jlcr.l el efecto de esta ley no son flU· 
n1bles, s61o los escritos J)ubliC.ldos tipogr:'ifi\!n· 
mente.~ sino los propaga os por cuD.Iquier medfo 
de reproducción material. 

Art. JS· La publicación de cartas hecha sin 
consentuniento del que lns ha escrito, fiiCr.l de 
Jos caJC» de cxccpcion del nrt. 24, inciso J 0 de 
b Ley ele propiedad lit<!mri:~. y nrtf•dca, &ed 
c;r,stigadn por cl juez con una multa de ciento á 
químcntos sucres. 

Art. )6. lmr,uesL'l una pc• :t preventiva por 
un escnto, nu ulbrá lugM ni cm¡¡lco de J.u de· 
rn J del :ut, J •, si el panicular, (unciona.ri•, cor· 
poraci6n, &. , hubieren contcstndo, CW! CKtlto 
de un modo depresivo, ínjunoso, &. , 6 lo Jucic· 
ren con «ente,», :t.nónimos, sin perjuicio di! la 
j)Cna que hub1ere Jug.•r por In contC'jt:tción. 

Art. 37· Cu1.,do en un c~crito hubiere reta· 
ccndas <¡ue el! eren lugar . sospcch:u desf:wora. 
bies con~ra una ~rsona, corJlOr.tciÓII, &., tnu~di! 
el agr.1vuLdo pedir ante !:a llUtoritlad de llohd.J 
la1 esd:ucze:. el autor, 6 l.a• di!sva1H~1c;1 ¡mr ta· 
cnto. S1 no 1~ desv:1neC1cre, acr.\ c,,Jtl)frtdo cun 
un~ muhadc velo te á c1cn suen:s: y 11 ) ,~ cach . 
r~c•erc, lo ll.K \er .. do en e~c C."l&O qued.J.rá somc· 
t1do. In t.ilnclón judicial 4 c¡uc huiJíerc lug;lr, 

Art. JIS. t os autor~ de p.n,tutnc" contra 1 ..~ 
autorid:d . 6 lot p::. rt1culnre~ ~r.m c.tstl¡¡pdo& 
llOr la J oltd~ con una muiLl de c1cntu l1 1rc cien 
tos 1ucrcs, ..,n perjuicio de la tmcu\n jurliei:tl' 
que hub1erc lugnr. En c.Jsc• tic condon'lción 
por el juea:, se ¡mblic.1r ofit lahncntc p n la itn· 

~~~~~aó~t~t~~~~n~~:r~~ ~~~d1ccn~d~~~~~:~otl~:l:l 
pasqulneros. 

SHCC/ tJN r~ 
DtltJJ¡fllf.llu. 

Art. 39· Se rcputr&n nuturcs fli\m In• tfccto'l 
de en.t_lcy, (uuo~ de ¡,, c¡ue lo 1un re.dmt!ut~;: 

1" 1:.1 lhu:f\o de In lm¡uentn, el dlltc;tor dd 
periódico, ti 1111p1cJUr d e: un e crlt'• n¡ujnimu 
mlcntt.\t nrr tlr •¡:nurcn ni veril ulero nutor: ' 

2~ 1.1 ~lu,·nu rlc unn 1mprcontJ. de cuy¡tt o fiel. 
nns. huUtt·r•• •lulo un CIUitQ anónimo, y •in 
dh1¡;n.u:l6n 1h• impresor: 

3" J:l :tutur drl texto Jltrrarln de un e nitn 
ncut•l¡¡at\;u)r, dt• 1Jr.,L.ulo'1 pun!IJI~• "t'J: IIn ha k y, 
rc•pccto ti~: 1.1 H'IJlOI\1\biiHI•ld tlr l ¡~r.alndor • .j1. 
IJujnntc:, &., tnlcntr;u, •ru~l no dt• t uUr,\ d nom· 
lmJde( te:: 

4" t:l t\ucnn de 11M nticln:. 1lc ur."'l1Ja11n, lito· 
1!1·'"·•, r.. ·• P''r 1.11 oLr:1 ¡mult.l~·s tr:\bóljll.u cat 
cll., ) l.Uru :uuur 111: l~!nr,r.11e. 

An, 41l, l'tuhll,- C!i ll rri11ire 'nti'I 'Jf'r)R IHllll · 
Lrc .¡::t'l\1 rl• 1 lnllLt,. lntln ulu1 )' ,J¡ ·l,:n.ttl rn' de 
Ctllt.: 11'"1•1.111,. , O•Tf'IJf.H'júll\'1, /1. , 0 ,¡ 11\l'IUII '/"' 
tl p• r ont IU ••1 1'1• .. l.tlll!': h ¡•.t11h.' 1 •1,\t)u ¡,¡. 

j'Jl t"•JII\0 l-11) ; 11 llltl<l ·11. !,Ufl hl, l1JIII) 
1111 nu111h1c 111'!!\tdu.l. 

Lll.S omisiones del impresor en este sentido se· 
r.in ca.stig:ad:u con una muhn de ciento á qui· 
nientos sucr .. ·s. 

Art. SL Todo cmb .. dor, ... litógrafo, &., debe 
mnrc.u su nombre junto :ll gmb:tdo, á menos 
c¡uc esté indiCAdo en b designación de In ofici· 
na de que r.roced.1, 

La omis16n scri c~tir,.'\dn con unn multJ. igual 
á la sc:naladn en el artfculo anterior. 

SECC/ tJN V/ . 
Eujni!innu'tni.Js. 

Art. s1. Se obser~~o.\ en c,L"' mru eria lo ctls· 
puesto por el Códigr) de Eujuiciamlentos en m:t· 
tcrin cnmin:'l.l, en tolo lo que no se opusiere; ter· 
nltnii/Hemcnte :.\ la presente Ley. 

D:td.& en Quito, &. 

Terminnda !., lectura, rcclnm d esde 
lue~o el 1 l. F'cru. nd cz l\ladrid contra un 
proyecto ta n c.xagcr:ulo, <¡uc para no per . 
der tiempo scrfa m ejor no pasara á 2! 
dehnte: pues el nccptnrlo, eq,liv.,lí., 5 
prohibir e n absoluto q ue se cscr ibic!le 
p.ua el plíblico. A g rt¡;ó el 11. lll!Va 
r¡uc era un proyecto moncttruo, que dcbf.t 
<¡ucd:u ~obre= la m esa, p or uc sería de~· 
h onroso p.ua el Ecu:tdor e l elevarlo .í le)' 
de 1,\ Rc111Íb!ic.1. Replicó el 11. ~Ter,\ 
')U e estos proyectos nl:mnnban ~ primc!r.t 
vis tn, pero que d csputs d e estudi:u~ con 
tranquilo crite rio, se rcconocf n ti t ile )' 
co n\'cnicntcll: n o cr:t, p o r lo t.mto, p o i . 
IJI~: el que ~e nc:~.He en prime r.'\ lectura: 
clcbf:1 pas.trse :\ l.t Comi..ión de LcgisJn . 
ción p.lta que alnicr.l d k bunc:n, y e n · 
toncc. cli :icutir~c y ml•jornrttc¡ sobre to 
t1 c u.'lnth> e ra incontt.: · t.tblc l.t necc"tidnd 
ele ttllJ. h:y p~~r.t contener lt>9 c.lcnbordl!i 
in mo r.'\ les de la imprc nl.l entre nosotro!l. 
Awe~ó <1 11. i l.olo\•cllc que hnbi.t puc•· 
to n111 c iM .ttcnclt~u e n el proyecto , y .ti 
p.t!to que e n .!1 h.tll.tba a lg una di po!fÍ· 
ciuno in.tccpl.t llc~ . como er.t In fi t.t n1a 
par.1 (und.lr p t• rj,Srlico", vcf.t tnmbién nt·· 
riculo• de iudo<pulablc ullli\1,\ll; d bin 
pue nceptnrsc lu bueno )' J \!sech nrse lo 
111alo, lll itS no rcch.t z .\f en conjunto tn ... 
da In ley¡ sólo en el E c u:ulor !IIC no tnh:t 
l.t annmr1l!n de c1ue no (•x i til· ~f.! 11 tm l l:)' 
d!.! in\prcnt 1, no obstante l.l'i re!itri ciuncs 
cnn&li tucion.,lc ; t.'ll p .1 f c!l m.h ndc:h~ntn
d'''' y liht l'1, l.t public.tció n de lutprc!\rn 

Ll IIIIJlt~ .. ,Jr •JUc..: 1 uL1•~ ltl.' 

c. t.1ln r C'¡:Lun t.· nt.ul.t; )' en c.• to lw!Jf,¡ 
n11u:h 1 1 :•t.Ón, p o rque !,1 IJ!J,~rt.td nb•olu

ot 1.1 c.on iuf1 .u; ,l., l."-: j,nprcnt1\ Cl.t d e tu d punto iunJ 

e ra que e l proy ecto presentado parecía A 3:' discusión pasaro n dcspu~s el 
rcvolucionilrio, p orq ue amordM!Jba á la proyecto que ma nda pagar las p ensiones 
im prenta, esa válvula de scguriJ.1d, para m ilitnres reclamadas p or d Sargento M:l· 
las pasiones, buenas ó mal:\s, que reprimí- y o r Elviro Dcnitez y el que condo na á la 
das con m ano J c h ierro estal1.1n como di. S e1iora Julia \Vdr, viud .t d e Hurtado, el 
na mita y causan trem e ndas conmociones. paco d e lo que adeudaba á la N ación su 
R eplicó e l H. J>ácz que ciertamente la difunto m u ido, como encargado d e l Co. 
impre nta era uno d e los d l.)nes mis pre. lec to r de rentas ñscall s. 
ciosos concedidos al h o m bre p o r el Ciclo; A probóse en seguida el proyedo que 
mas p o r es to mismo deb l!rÍan evitarse s us ordenaba pagar á las &!1ioras Leonor 
abusos, y manejarse con tino a rma t.1n González y R arnona Vásconcz: 1as pr:n. 
p odc ro!la; á la a uto ridad le tocaba. regla. siones de mo ntcpio militar, que dejaron 
me ntar e l uso d e la impre nta, y \:n buen:\ de percibir dur:mte al~ún t iempo, no obs· 
ho ra que esta (uese torlavía niña entre tan te la (a lt:t de las lis tas d e revista. El 
n osotros; pues así ~e logr:\rf.l educarla 1 l. Pólit pidió que el pago se hiciese con· 
con b uen éxito, s iendo impl')siblc corre. fo rme á la Ley de C rédito Ptí blico: con· 
gi rla si c reciese y s e cnvcjL"(;ic~e. arraiga. vino la Comisi6n de Guerrn en que se ex· 
dos ya e n e lla los millos h.ibito-; é in~li · prcS."lSC e st:t circunsta ncia en el proyec· 
nacio nes. D ijo el H. Cárdcnns que no to , y el H . N:íjern recordó . en ~~apoyo, 
se oponín :\ que se dic tase u na lO)' buc. que ya se h ab ía dis pensad o anterio rmen· 
na y mo rJ.Iiz,ulo ra, pero n o la que pre- te la falta de b rev ista, cuando ~ta no 
sen taba pcrjtu.licial y d espótica, pan.x.lia hal>ín s ido p osible. o tado d pro }'ccto 
misa .1blc d e 1:\ ültima ley dt1.da en Co- con la adici n propuesta, se apro bó por 
lo mbb: m ucho le admir:tba que, de tn: · unllnimidnd d e votO!t s~crctos. 
aii s .~ cst ."l pi\rte, se ci tMc para tod In F in.,lrw.ente se¡ acc plÓ la r l!dacció n dcl 
Cou ·ti lll ció n de o lombia, l .e~ ley~ re· decre to le 'sl,ttlvo a ¡>robato rio d e l trat:t· 
J:CilCr:'ldor.'\s de Colombin, cunndo <111· do adicional :\l d e paz y amistad con E·. 
tes se cxecr.1ban su" in~titucionc" co . p:111n, del que admite el convenio cele· 
m o l.l s peores d e l Con ti nente , imit:\n. b r.ldo con Fra ncia para In seguridad de 
d Jsc e n tod á Chile: par.t ser o n- la propicd.1d literaria, a rtís tica é indus· 
'lecu cntes, dcbf tm · se ui r imitand á tria !, y dd relnt i'fO .i la carre te ra d ·1 
Chile , 1 •·pu bli~a pro~:rc-:;ist.t, cuya pro - 1 orte. 
p crid.nl c-... .,b,t fundad,\ en sciliU.l') bn. Co n lo cua l, .:í las 3 y ~ d e la tarde, se 
~es; lt<" á Colombht, que nun n lot:ra- lc \•ant'd In sesió n. 
b 1 sulir de l:t nna rquí,t, I ndicó d Ilmo. El l' resicknte, Agustlu Gucrrtrl. 
l..e n que , se~ün el .ul,tgio lllll}' fi losó'tico El Secretario, .~.Jl,wt.d 11/. p,ftit. 
d ·1 pu blo, lo l>ucn d ebfa t 1111\r:SC nun 
de lo~ m.1los, y lo m alo ni .1un d e lo-:s 
bueno, : s i nc tualmcntc 5c imit.-b.t t\ Co 
lo m bin, e ra porq u e s us nucv.t imaitucio
ne catúlicn~ )'co n ·cn•<tdór;t cr.tn dignn 
de c~tuJio é imitación. J\dv;rtió d H . 
J.::sp ind t iUC no se t r.ltabn d e di. cutir lt:· 
yc d e otr.t~ nncione~. ~i n el proyecto 
prc~cnt.l,lo, prO)'el.!tn atcnt.lturio contr.t 
la p rinc ipal f!•Uttntf.l d e la sociedad, c. to 
e , l.l libc rtnd úc itU¡>rcntn, con ,,g •• u ll\ 
en tod los pnfscs iviJi¡,aJus; P"'" lo~ 

ERRA'f • 

S. 

abwm ba, t .1b.t e l -o Ji¡;:o Pc.~twl; (lehf.l, de Se .,;\ :\ IMcrlhir la, escritur,¡, de venta: Pe 
otwir,ulentc , dcRcciH\r. ~.:: ele pl.mo el pro- un terreno ~ltundo en Ama¡u.afut, hcch r- r 

y er to. Cerr.td.l l.\ 1 ~1 (liscmció n, pMJ .í Le n) R.umund Cu:tlotun" y ~lcmcnte An · 
2~' 1 proyc lo dl;b,,tido, y !'C ordenó que 11 .i Uuc:nO\u:ntur.a Amttgun. ltl. Id "'h!adu t'R 

!\C d ie e" In e tnmpu, y se di lribuycsc la ~ln,:::d.IICn\1, hc:chi4 rnr ~t.rl.t h h.lor.t ,larua .. 
· 1 • 1 1111 S 1 /('•e l. h¡tquml(.\. Id. id. alindo en J uéll r' 

un ~Jcnt~> nr a Oft • ~1\1'\( urc,, ~~ ch.~. por j l'-tquln Rutlr(ltuel ' H.,,m!\n L u.) 
En 21• d t.:batc se e IUtdcr;lron el pro- su c•po . 11. de 1d. •tu11do en S.Jn J de 

ycc to que nprucba 1 cont r.tto h e ho p~r Mlntta, hedu1 t'u~ nlum(l \'C'nnlc r.u fl ll~··o 
e l G bic rll l) e 11 la S r.,, J ur\n~l Vcinlilni. \'cn.th;.b .tr. Id. ltt. •hUI\tlocn rcruchtl •. h~(:ll~ 
ll n, vi ud1t de Etc,,J:mll!j el que c1t t le~e ~\0~., : ·~. ·c~¡r·•itl ."r¡~~~~l \'nl~ltr~e::.~ !1 rcu~t~~~· 
un I n tituto di.! Ud!., Arh!"' e n In ilpt.,,.,,,1w.1r,n'\ hn hJ. por Manuel 'tlucnh•·~ ~ll· 
t .d ; y e l CJ!II..' 0 1 d e 1M In inmcdlnta cotvt• nuel M11 c¡uer.t. 
t ruccifin del .tmin de fb.ur.1 :ti P,11lón, --- __ ---- ----
ou prc (c.:r..: nd,t .l cuuh¡uict otl.' b1.1 ptl~ u.li i\!:O. IA on e 11n R!\ll. 
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